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"PARA DIGITALIZAR), 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DEL ESTATUTO —SOCIAaL DE LA 

COMPañI MO ASULSTS PACA 

SISMICA MAGETMIEROS CONSULTORES 

CLA. LTDA 

A 

En la enidad de Guayaquil, Capital de la Provincia del . 

  

'Suanbas, Republica del Ecuador, el día dieciocho de Agosto 
o . OÓOnOÓOAKOáúñá A de 

de rai : , Abogado     
    

es A 

AA 

A£ECOS HAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de 

este cantón, comparece, el señor Ingeniero OTTON , ” 

LARA MONTIEL, Corse >, en su calidad de Gerente y 

pepr resentante Legal de la compañía " CONSULSISMICA — A 

A5STMISA. MGENIEROS CONSULTORES CIA. LTLA” el - 

corapareciente ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado 

en esta ctadad, capaz para obligarse y contratar, a quien 

de conocer don fe, Bien instruido en el objeto y resultado 

de esta3 escritura, ala que procede con araplia y entera 

ibertad, para su olergarmiente rie presenta da Mlirnata y 

documentos del tenor sigiiente- “SEÑOR NOTARIO.- 

rvase insertar en el Registro de Escrituras Públicas 

encuentra as cargo, ina de AUMENTO DE 

Y REFORMA DEL ESTATUTO e de la 

SCOASULASPAIE HTUCA IGEMEROS 

PAL POLES CIA LTDA" al tenor de las cqusulas 
Ss) 

: GLAUSULA PRIMERA: INTERYINIENTE - 

Coraparece a la celebración de esta escritura. Ingeniero     

M1. LARA MATTEL, en sa calidad de Gerente y  -
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Representarde Legal de la compañía * CONSULSISINICA 

ASTTITA MGETIEROS CONSULTORES CIA. LTDA. 

segun lo acredita con su nombramiento debidamente 

inserto. aupa copia se adjunta coma documento 

nabliitarie CLAUSULA SEGUIDA: ANTECEDEN- 

TES- A) Segun escritura publica celebrada en esta 

ciudad de Guagaquil, con fecha cinco de noviembre de 

rail novecientos setenta y seis, ante la Motaria Décima 

Tercera del Cantón Guayaquil, Doctora Borra Plaza de 

García, se constituyó la cormpañía LARA-T OLA- 

SERRANO INGETIERA € CONSULTORES €. LTDA, 

escritura inscrita en el Registro correspondiente con 

fecha ocho de diciembre de mil novecientos setenta y 

seis- Dos) Segun escritura pública otorgada en esta 

audad de Guayaquil, con fecha ocho de enero de mil 

noveciertos ochenta y site ante el Rotario Novena del 

cantón 'Sumjacqal Doctor Thelmo Torres Crespo, se 

> aumento <= capital social a MOVECIENTOS RAOVENTA 

UL SUECRES (3% GOOD 00, inscribléndosela en el. 

Pegistro correspondiente con fecha veinticuatro de- 

fanta de rl novecientos ochenta y siete. Tres) Con 

echa venfisiete ae junio de rrál novecientos ochenta 

mueva, se celebró la escritura pública ante el Mobario a to 

Wigesimo Primero de este Cantón Abogado Marcos Díaz na 

Ctasquete, en la que se cambia de denorninación de la 
An TADA TO A oro MATA» 

norapeañia de  LARA-TOLA-SERRAMNO  INSEMTEROS 

SOUMSLULOORES E LTDA, q CONMSULSISMICA  SISMICA 

AGE TUERIS CONSULTORES CIA LTDA. ula reforma de 
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; Guayaquil, 5, de abril de 1994 , j 

$ | . », Ñ : . 1 i 

.- — Séfñiór Ingeniéro o ' 
os OTTON LARA MONTIEL . Hs ' Y. : 

“o. Ciudad o . . : * a E 

De mis consideraciones: 

- La Compañía  CONSULSISMICA, SISMICA, ' "INGENIEROS :: CONSULTORES... . 
CIA. LTDA. en sesión de Junta General“ celebrada. .el día, de ' 
hoy, tuvo a bien elegirlo GERENTE de la misma. El período de 
este nombramiento será de TRES AñÑOS'a partir de la fecha, 
teniendo la representación legal, Judicial y extrajudicial de 
la Compañía. 

O La escritura de la Constitución de la Compañía fue autorizada 
por la Notaría Décima Tercera del Cantón de Guayaquil el 5 de 

9 noviembre de 1976, e inscrita en el Registro Mercantil con el 
No. 18625 del Repertorio, de fecha de diciembre 8 de 1976. 

  

Mediante Escritura Pública celebrada el 27 de ¿Junio de mil 
novecientos ochenta y nueve, ante el Abogado Marcos Díaz 

Casquete, Notario Vigésimo Primero de este Cantón, e inscrita 
en el Registro Mercantil el 4 de septiembre de 1989, se cambió 3 
la denominación de LARA, TOLA SERRANO INGENIEROS CONSULTORES k 

./ . CIA. LTDA. por CONSULSISMICA, SISMICA, INGENIEROS CONSULTORES 
, CIA. LTDA. Reemplaza al Ingeniero ROBERTO NIVELA VERA... $ 

Atentamente, po 
ES pas E 

y NS A Ed 
a A de Se Bl 

a 4 E E A 5 

a cargo de GERENTE - de conformidad cofñ“81 
Z. Guayaquil 5 de abril de 1994. 

En le presente fecha - quede inscrito este 
Nombra miento de “Jerte AE PA o rc rr rc ron corr 

at : Polto() LEALL gistro Mercantil No 
ÓN E ES pro Ma Za O : 
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" aa Montiel Se archivan los Com rebentés de psgo por les 
impuestos respectivos, ? 
Gusyaquil, rote Ma 
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Arce DE GUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COUPARTA : CONSUNSISMICA SISMICA INGENIEROS CONSULTORES 

c LA LUDAS 

¿n Guayaquil, a los doce días del mes de julio de mil novecientos 
noventa y cinco a las cinco de la tarde, en el local social de la 
combañia ubicado  Trente a la calle Carchi No. (15236 y Colón de 

3 la ciuded de Guayaquil, «se reúnen los socios de la compañia 
CONS ULOTEMICA SISMICA INGENIEROS CONSULTORES —CIA.ETDA.. Y 

  

acuda or inanimidad consatituiroe en Junta General 
Gebtraordinarmia Universal, sin el requisita de la previa 
convocatoria por estar presentes todos los socios que re presentan 
lao tatalidad de el capital social pagado de la compañia, y así 
danes por inanimidad acuerdan: 
1. - umentar el Capital de la Compañía 3 y 2. Reforma del 
EGta tuto Social. Preside la gesión el señor lng. Milton Ortiz 

dales eno sim calidad de Presidente y actúa como Secretario Otton 
par a  Muitiol en seu calidad de Gerente . El secretario procede da 
labora la lista de los asistentes lo que da ll siguiente 

resultado: Sr. Ta g. Roberto Nivela Vera, propietario de stúenta y 

má Sueres cada. DA; Señor To nl 
     

      

    

   
        

    
  

  

sucres o cada. E ga Virginia Andrade 
Jjetaria de ( 
seda ana] mm p 

EZ participaciones de mil suero cada Va; 

enfuentran prosentes los sotilos que repro pentan de 

de la compañía. Inteligenciados que están todos 

O moráe mt MENE asunto a bratarso cxfuesto on líneas anteriores, 

   

      
   

          

    

   
    
    

    

  

   

   

   

  

    
  

       

  

La Vas cia declara lesaln instalada exta dunta General y 

ceo trate el del orden del día. Pide la á 

señorita Inge. Olga _ Virginia Andrade Martino, py 
  

    

     
         

que es necesario iameñtar el capital de Ta compañia en "es 
loo de DOS MTULLONES. DIRA MIL SUURESO ya Lin de dJesar nd 

me y M2 DÉ SUCRES y en consecuencia relormar el estatuto 

aíocapital. Los socios luego de deliberar acuerdan 
Vadillo aumentar el expitalosocial de 114 compita en do; 
bli mil cucrez. y Pefornar elo articulo pertinente al 

acá Er. Ing. Roberto Nivela Vera, Sr, Ing. Carlos      
        

    
2.Olga Virginia Andrade Mar 10 y Sr. Ins 

PIE AKAXA 

declaran no estar. iaterosados cu auscoriblr 

que renuncian a su derecha  prelepente a 

articipaciones en este omento. 

Ja



      

  

     

quién iiO 38 presente solicita” a la 
totalidad del aumento lo que ex aprobado por 

Da tanto Orton Lara Monticl 

cientas 

A 
CAI e Inga.      
   

  

       
arm id 
A OS       

presse nta 

el lo 

    

MIFICULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL. El Capital  f£ocial de la 

compañia es de TRES MILLONES DE  SUCRES, el mismo que está 

dividido en seis clientas paorticipaciones de cinco mil sueres cada 
. . . di : ue podrá sor aumenblado o disminuido por tesacalución 

Rrieta General de Accionista . Finalmente se aulorlaa al 

ia compañía para que proceda a elevar a Escritura 
ronsoluciones de la Junta General. No habiendo Ot: 

trabar ocio coucodió recoro para la redacción del acba edo 
ccsón, hecho lo cual leida que óste fuere se, la 

unanimidad de los socios presentes quienes firmaron 
ncia de ello. 

   
Mivela Vera. ff.) Carlos Chon biaz. DOlza Vireirmia 

1 rtiíno. F)Milton Ortiz Eidalgo. Presidente. f.)Otbo: 
lara Moanticl. Gerente . 

h
á
 Portiico que esta copia «s igual a cu original que reposa en lia 

a compañia. 

Le 
A AMA “ONTI

Z ñ Ez E LARA EN] 
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estatutos de la compañía . Dicho acto fue inscrito en el 

Renistro Mercantil con fecha cuatro de septiembre de 

milo novecientos ochenta y nueve, B) La Junta General 

Extraordinaria de Socios de la compañia COMNSULSIS- 

CASA SISTICA IMGEMIEROS CONSULTORES CÍA, LTDA 

celebrada el doce de Allo de mil novecientos noventa q 

tnca Gprebó el aumento de capital social a la cantidad 

e bres raillones de mueres y la correpondiente reforrra 

de estatutos. CLAUSULA TERCERA: DECLARACION - 

cor los. antecedentes anteriormente expuesto, el 

ingerdero OTTO L4FRSA MOTEL, a nonbre y en 

representación. de la compañía  CONSDLSISTUCA 

HSTMICA INGEMEROS CONSULTORES CIA. LTDA, en s. 

Serente de la rnisma, declara bajo purarmento 

lá sigiiente- q) Que queda aumentado el Capital Social 

vela corapañía e la surva de dos riillones diez rúll siicres 

dbridido en cuatrocientas dos participaciones de cinco 

falo sucres cada cuna, de Lal manera que el capital de la 

cormpañía sea de bres raillones de sucres dividido 

seiscientos participaciones de cinco rail suecres cada una, 

Hi Que el aunento de capital ha sido suscrito en su 

taliled y pagado en raunerario en el cien por ciento de 

articipaciones Cl
 F por el señor Ingeniero 

Sión Lara Montiel. cl Que quedan reformados los 

buatos sociales en los términos constantes de la 

J 1 Foo iceneral Extraordinarias de socios de docé rail 

cientos noventa y cinco, que se nsertará en este 

docirmentas Sipvase, señor Notario, agregar todas las 

5
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chmuevdas de Ley para la perfecta validez.- f legible. 

Doctor LUIS SALAZAR BECKEER- Akbogado- Registro e 

nurnero setecientos once- Guayaquil”. Hasta ací la 

área En copla, la ruisraa que =e eleva a escritura 

mi e. 2, . mo, 2, e s a a A mp a, a, a JON Lp 

miáblica para que suwta los efectos legales- Se agregan 

denainentos de Lerj- Leida esta escritura de principio a 

fin, por rai el Notario en alta voz al otorgante, quien la 
i 

aprueba en Lodas Eds partes, se afirma, ratifica y firma 

a e too LL, 

el doce de. -VALEN.- 

en tanidad de acto, pówmnnigo el Botario. Dog fe. Etrelimao, 

  

Cert. de Yot. Mo, A AZRIDO 

CONSULSISMICA SISTMICA INGENIEROS CONSULTORES - 

CLA LTDA. 
o 

Ao 074OIAJOLOOS 
| . 

| — EL RDOTARIO 

sm " 
a E 

er 

e 

ETE PA Ab. Marcos Díaz Casquete ¿ 

- Se otorgó ante if en fe de ello confiero este QUINTA COPIA, 

que sello y firmo e: 12 misma fecha de su otorgamiento.- 

"Wuoz, MARCOS DÍAZ CASOUETE 
lvotario Vigésimo Prooso 

Gantón Guayaquil
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DILIGENCIA: En cumplirmento a lo que dispone el Artículo Tercera de la 

Resolución No. 96-2-1-1-0004210 dictada vor el Intendente Jurídico de la 

Oficina de Guayanuidl (El, el 20 de Septiembre de 1906, =e tomó nota de la 

aprobación, que contiene dicha resolución, al mergean de la matriz de la 

Escritura Pública de AUMENTO DO CAPITAL OY REFORMA DEESTATUT SOCIAL 

CE LA COMPAÑIA CONSULSISMICA, SÍSMICA, INGENIEROS CONSULTORES 

CIALTDA., otorgada ánte mi, el 15 de águsto de 1995.- buayadguil, dos de 

Octubre de foil novecientos noventa y sejs -    

CTI ICOS Que con fecha de hey, y or eoupliniento de lo erdenado en 

la keselusión NO 06-2-1-3-0006219, distada el 20 de soptienbro de - 

1.006, po el Intendente Juridica de la Oficina de Guayaquil, (E), - 

a inscrita esta eccritura pública, la miena que contiene el AU - 

MENTO DD CAPTTAL Y MEFDIOCA DE ESTATUTOS de " CONSULSISMICA, SIUMICA, 

GONSURTORRAS CIA. LEVAS", de fojas 00.075 a 80,906, abuero 

1 Nkegiatro Mercantil y anotada hajo-el mimero 28,611 del e 
lo.» Gitayaquil, esho de Octubre de al neveci neventa y - 

soja.- tl kegiutrador Mergsnti 

5 HECTOR MIMUTE ALCIN ANDRADE —————- 

Hegisirador Mercantil del cábrón Guayaquil 

    

  

   
   

     

      

CEUTINTOO. Que econ feskha de hoy, ho archivado una copía auténtica de 

la eseritura pública, en cunplinfunte de lo dispuesto en el Jeerete 

7932, dictado el 22 de Agasto de 1.078, por el aeñar Presidente de la 

Hepáblica, publicado en el kegintro Oficial múmero 9YS del 29 de A > 

gesto de 1.079.- Guayaquil, esho de Oetubre de mil lemon noven 

ta y sola.» El hogistrador Nereantil.- an 

Y A Á 

AB HECTOR *i: úu.L aLcrv 

Regisurador Mercuori, del vanida Guayaquil 
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CO+ Que een fecha de hey, es tomó neta de cota eseritura pública 

que antecede a fojas 28,371 del ieglatea Mercant 11 de 1.0787 > 

23,080 de igual kogiutro de 1.987; yy 38,617 del propio registro 

de 1,980, al wsrgen de los inseripo rospectivas.- Muayaquil, 

esho de Octubre de a 
der Mereaatil,o 

AAA ANDRADE 
gión Ouayaqui 

    

    AB HECTOR MEL 

Kegisitador Mercantil del 4     

CENTIFICOS Quo de conformidad sen lo dispuesto en el articulo 33 

del Código de conoreio son fecha de hey, y bajo el aímero 810, - 

ss ssntendría Tijo por sala nenes en la Sala de Despacho, - 

en extracta de la prosente encritura.- Guayaquil, echo de Octubre , 

de ell novecisatos noventa y aoia,- Y] kogistrader Mercantíil.- 

      

   
HOC LCIVAN ANIRADE 

Kegisurador Mercanis fu dl 

   


